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Vengo en indultar a don Juan Dominguez Vicente del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

16094 Rf:AL DECRETO 787;'1993, de 21 de mayo, por el que se
indulta a don Pedro Escabios RQdriguf<z.

Visto el expediente de indulto de don Pedro Escahias Rodríguez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Secdán Quinta de la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia
de f('c11:'1 O de juniD de 1988, a las penas de cuatro años, dos meses y
un día de prisión menor y a cuatro meses y un día de arresto mayor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21
de mayo de 199:t

\,'er¡go t~n indultar a don Pedro EscalJias.Rodríguez una tercera parte
de la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva
a cometer delit.o durante el tiempo de nonnal cumpJi:niento de la condena.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Minht.ro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDü
y FERNA-NDEZ DEL CASTILLO

16095 REAL DECRETO 788/1993, de 21 de mayo, por el qUB se
indulta a don Bugenio GurC'Ía aa,reía.

Visto el expediente de indulto de don Eugenio García García, con los
informes del Ministerio ¡"iscal y del Tribunal sentenciador, condenado pOI'

la Audiencia Provincial de Salamanca, en sentencia de 25 de noviembre.
de 1988, a las penas de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor,
y tres días de arresto menor, con la.e; accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante la condena, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 21 de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don Eugenio Garda García la pena impuesta
de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor, por la de dieciocho
mpses de pnsión menor, a condición de que satisfaga las responsabilidades
civik" y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cum
plimiento de la condena.

Dado en Madrid a 21 dE:' mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de .Justicia,
TOMAS DE LA QL'ADRA-BALCEDO

y FEHNA.¡\'DEZ DEL CASTILLO

16096 REAL DF:CRETO 789jJ993, d<! 21 d<! mayo, por el que se
indulta a don Julio García Rosado.

Visto el expediente de indulto de don Julio García Rosado, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 15 de Madrid, en sentencia de fecha 24
de octubre de 1991, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de
prisión menor, con las .accesorias legales de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 21 de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don Julio García Rosado la pena privativa de
libertad impuesta, por otra de un año de prisión menor, a condición de
que abone las responsabilidades civiles impuestas en sentencia en el plazo
dc seis meses desde la publicación del presente Real Decreto y de que

no vuelva a cometer delito en el plazo de cinco años.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de .Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-BALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

16097 RF.AL DECRETO 790/1.998, de 21 d<! mayo, por el que se
-indulta, a. don Oswaldo Ja,viRr Gvnzález Garcia"

Visto el expediente de indulto de don Oswaldo Javier González García,
('on los infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
d('nado por el Juzgado de lo Penal número :~tde Oviedo, en sentencia
de fecha 29 de octubre de 1990, a la pena de cuatro años, dos meses
y un día de prisión menor, con las accesorias legales, a propuesta del
Ministro de JUsticia y previa deliberacíón del Consejo de Ministros en
su reunión del día 21 de mayo de 1993,

Vengo en indultar a don Oswaldo Javier González García el resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonual cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

.JUAN CARLOS R

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDü
y FERNANDEZ DEL CA311LLO

16098 REAL DHCRETO 791/1993, de 21 de mayo, por el que se
i-ndulta a don Ahtonio L<tii'; Mnldonado Cervf'?·a.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Luis }'-fal;j(\nado <;"1"vo:'ra.
con los informes del Ministerio Fiscal y r!f:I Tr:buna! sOltendadl'f, con
denado por la Set::dón Segunda de la Audiencia Provindal de Granada,
en sentencia de 8 de junio de 1990, a dos penas dé seis _(nese:> y un día
dI; prisi6n nwnor, una de dos meses de arreSL-, m;-'.yn, ':i ,}tra de dieL:
días de arresto menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a ~.)ropuesta

del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Mi,nislros
en su reunión del día 21 de mayo de 1993,

Vengo en indultar a don Antonio Luis Maldonado Cervera del reslü
d{' la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, aconrUción
de que no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcil.nzar su
total rehabilitación'y que no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 21 de mayo dI" 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DJo:L CASTILLO

16099 REAL DECRf:TO 792/1998, de 21 de mayo, por el que se
indulta a don Manuel Mesa Moreno.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Mesa Moreno, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Audiencia Provincial de Sevilla, Sección D,écima, en sentencia de fecha
31 de enero de 1991, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de sus
pensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día jn de mayo de 1993,
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Vengo en conmutar a don Manuel Mesa Moreno la pena privativa de
libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO

YFERNANDEZ DEL CASTILLO

16100 REAL DECRETO 793/1993, dR 21 dR mayo, por el qUR se
indulta a don José Mourelo Moreno.

Visto el expediente de indulto de don José Maurelo Moreno, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, etl. sentencia
de 18 de mayo de 1989, a la pena de seis años y un día de prisión mayor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumón del día 21
de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don José Mourelo Moreno la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, por una multa de 1.000.000 de pesetas,
a ·condición de que la deje satisfecha en el plazo de cinco meses y de
que no vuelva a cometer delito durante seis años a contar desde la publi
cación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Vengo en-conmutar a don José Luis Ortega Rodríguez la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por multa de 100.000 pesetas
a condición de que la misma sea abonada en el plazo de seis meses desde
la publicación del presente Real Decreto y que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

161 03 REAL DECRETO 796/1993, de 21 de mayo, por el que "'
indulta a don José Luis Pastrana Cabellos.

Visto el expediente de indulto de don José Luis Pastrana Cabellos,
con los informes del Millis~erio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por el Juzgado de lo Penal de Guadalajara, en sentencia de le
de septiembre de 1991, a las penas de dos meses y un día de arrest(]
mayor; un año de prisión menor; dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor; dos meses y un día de arresto mayor; tres meses de arrest(]
mayor, y otra de dos meses y un día de arresto mayor, con las accesorias
en toda.'> ellas de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21
de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a. don José Luis Pastrana Cabellos el .resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa de 100.0Q{]
peSt'tas, a condición de que satisfaga la misma y las indemnizaciones fijadas
en la sentencia en el plazo de seis meses a partir de la publicación del
presente Real Decreto y que no vuelva a cOlTleter delito durante el tiemp(]
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

16101 R~EAL DECRETO 794/1993, de 21 de mayo, por el que se
indulta a don Juan Luis Navarrete Rodríguez.

El Ministro de Justicia,
TOMA.';; DE LA QUADRA-..'lALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Juan Luis Navarrete Rodríguez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de 23 de abril de 1992, a la pena de seis meses y un día de
prisión menor y multa de 30.000 pesetas, con sus accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 21 de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a don Juan Luis Navarrete Rodríguez la pena pri
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, por una multa de 300.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de seis
meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO
y FERNAc"lDEZ DEL CAS11LLO

16102 REAL DECRETO 79~!1998,.de 21 dR l>ULYO, por el qUR se
indulta a don José Luis Ortt:1(JG Rnddguez,

Viqt.o f'l expediente de indulto de cnn J¡·<:c Lu;s Ortega Rodrí~l.1ez, con
los infonnes del Ministerio Fiscal y del Tnhwltll sentenciador, condenado
por la Audiel\(·j;., Provincial de Madrid, S"-·j6n Séptima, ~n sentencia de
f('(·ha l4 de ahri! <l~ 1988, l' la pera d<' 1,),,:· lJf!t)':J, de prisión m(>no~, con
la~ ~':"('{'''l(Jri!'l'' l!'g:;-l,?s ct)rre'5p"nd; ....p.tf·~; '.' <:-¡ "-·'4g'..' (l•• ;;1.'- j·ost.a~,'l. prOpUf'sta
,l.",! "Jin¡,;;trl) de Ju?ticin ~T prf'via ~"l\':c,'-- "·i(;., ~{".' C')Jl'll'jo di.' !\1~:1i"tro~

e: .y fl'UHi/Hl d,.,t c!"~. 21 de lU3Y1 d~ l""""

16104 REAL DECRETO 797,'1993, dR 21 dR mayo, por el que SE

indulta a doña Natividad Sánchez Martínez.

Visto el expediente de indulto de doña Natividad Sánchez Martínez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con·
denada por el Juzgado de lo Penal número 21 de Barcelona, en sentencia
de fecha 16 de octubre de 1992, a la pena de cuatro meses y un día de
arresto mayor y 500.000 pesetas de multa, con la accesoria de suspensión
de derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
S11 reunión del día 21 de mayo de 1993,

Vengo en conmutar a doña Natividad Sánchez Martínez la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por multa de 100.000 pesetas,
a condición de que la misma sea abonada en el plazo de seis meses d~sde

la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumpli~ientode la condena.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILI..o

16105 REAL DECRETO 79B/1.99,~, dR 21 de muy", por" que se
indultfl u do'u- ,1ua:nSebast'mn Cuél1ar.

Vi~tü el ('xpedientt' ,L inl:lit" de don Juan Sebastián CnC1;i' C·").'1 los
jnf·,'r.-..es del Ministerio Ji'iS""l' :' ~"l Trit,unal sentenciad('r, (' >'4'~,'\do por
la S,~('ción ~lrbwra de 1.: Audk~";~ ProviJ1cial de Má!ag"" ?;; :'O~'llte!;da

,,¡ "i ct(· juiio df~ 1088, a 1'" :1""'(;1. de .jos años de prisión m.~~"(,¡ n la.s


